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ANEXO 1 - ANEXO TÉCNICO 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL A LA 
CONSTRUCCIÓN PUENTE HAMACA EN LA CALLE 12 ENTRE AVENIDAS 16 Y 

17 DEL BARRIO LA ALEJANDRA EN EL MUNICIPIO DE EL ZULIA, 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La Alcaldía del Municipio de El Zulia enmarcándose en estudios elaborados desde 
una visión global y frente al termino de desarrollo psicosocial que integra las 
interacciones cognitivas, emocionales, simbólicas y motrices en la capacidad de ser 
de las personas, emprendió el desarrollo de un proyecto hacia la conexión y el libre 
transitar día a día de las personas que habitan el barrio La Alejandra, lo que 
converge en la descripción de la situación existente en relación con el problema de 
carencia de conexión y el riesgo latente al que se encuentra expuesta la comunidad 
del sector y distintos visitantes del Municipio. 

El presente proyecto constituye la construcción de un puente colgante tipo Puente 
Hamaca en el Barrio La Alejandra, ubicado en la zona urbana del municipio de El 
Zulia. Las características del puente hamaca son las siguientes longitudes entre 
contra fuertes 47-42 metros lineales, columnas de 30 x 40 centímetros, vigas con 
refuerzo, Cables (guayas) de una pulgada. La longitud de la estructura del puente 
es de 28 metros lineales, incluye 46 pendolones 46 platinas superiores y 46 platinas 
inferiores, listones, adicional el piso contiene ángulos, malla eslabonada, tablón en 
madera teca y tiene recubrimiento en pintura de cromato de zinc; esto con el fin de 
garantizar un paso peatonal que comunique ambas comunidades que son 
atravesadas por dicho canal natural. 

Se constituye la intervención integral de las siguientes actividades: localizar y 
replantear las labores o actividades a ejecutar, realizar excavaciones y movimientos 
de tierras para luego empezar con lo concerniente a la construcción de los estribos 
y contra fuertes, adicional a esto, para garantizar la estabilidad del estribo ubicado 
en la avenida 17 se plante realizar un muro en concreto reforzado. Después se 
procederá con la instalación de las guayas para el puente y la estructura en madera 
con la respectiva malla eslabona por los costados del mismo. 
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El presente proyecto se estructura por la necesidad que se genera para 
conectar la calle Doce (12) con las avenidas 16 y 17 del Barrio La Alejandra en 
el municipio de El Zulia, lo cual mejora la calidad de vida de sus habitantes, 
las relaciones ...interpersonales y mejora en gran manera la conectividad de toda 
la comunidad zuliana y especialmente la de los barrios a intervenir. 

2. DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES ACTUALES A INTERVENIR

La zona a intervenir actualmente se encuentra incomunicada, esto se presenta en 
la calle 12 impidiendo el tránsito o conectividad de los diferentes actores viales entre 
avenida 16 y avenida 17. El diagnóstico efectuado por la Alcaldía de El Municipio 
de El Zulia menciona que un gran porcentaje de niños, jóvenes y personas adultas 
del Barrio La Alejandra, día a día presentan dificultades al momento de desplazarse 
de su lugar de residencia a otro sector. Esto debido a una quebrada que pasa por 
este lugar la cual dependiendo de las condiciones climáticas del día afecta su libre 
transitar. 

Las personas que habitan en este barrio no disponen de un puente o paso peatonal 
cerca que garantice o facilite transitar sin ninguna dificultad, por este motivo existe 
la necesidad de la CONSTRUCCIÓN PUENTE HAMACA EN LA CALLE 12 ENTRE 
AVENIDAS 16 Y 17 DEL BARRIO LA ALEJANDRA EN EL MUNICIPIO DE EL 
ZUUA, DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. Para la ejecución de las 
actividades se debe tener presente el cumplimiento de la normativa vigente · 
aplicable al mismo, como las NORMA TÉCNICA COLOMBIANA, en su menciones 
general y particulares incluyendo la NTC 4243 y demás normas aplicables para el 
acceso de personas con movilidad reducida, así mismo deberá tener en cuenta el 
estricto cumplimiento de las NSR-1 O, así como todo los diseños entregados por el 
contratante para la correcta ejecución del mismo como sus especificaciones 
técnicas y constructivas. 

_.., 

2.1. Localización 

De acuerdo con el alcance de los estudios, a los trabajos pendientes por ejecutar 
a la fecha y la disponibilidad de recursos, la Secretaría de Planeación Municipal 
realizó la localización del puente hamaca, el cual se ubica dentro del casco 
urbano de El Zulia, Barrio la Alejandra en la calle 12 entre avenida 16 y 17. 
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